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ACTA Nº 19/2022 –   En la ciudad de San Carlos el  día veintiocho del mes de junio del año dos mil
veintidós, se reúnen en Sesión Ordinaria los integrantes del Municipio de San Carlos encontrándose en sala
el señor alcalde señor Carlos Pereyra y los concejales,  escribano Alfredo Cabrera, señor Facundo García,
señor Carlos Moreira y señor Julio Pereira.

Se encuentra presente el concejal suplente señor Carlos García. 

Representa a la Unidad de Administración la licenciada Mariela Martínez.

La Sesión da inicio a la hora 09:25

Informes de Secretaría

Se deja constancia que se remitió a los señores concejales documentación para su estudio y consideración
junto al orden del día, de acuerdo al siguiente detalle:

 Acta N.º 16/2022 para su posterior aprobación.

Lectura y aprobación de Actas anteriores:

-  Se  pone  a  consideración  del  Concejo  la  aprobación  del  Acta  Nº  16/2022  la  que  es  aprobada  por
unanimidad.

                                                                                                                                                     

La directora de división licenciada Mariela Martínez informa que el próximo martes 5 de julio del
corriente se realiza el curso de reanimación que se llevará a cabo en instalaciones del Municipio. En
consecuencia,  se dispone  suspender la Sesión del  5 de julio del  corriente.  Así  mismo, invita a los
presentes a asistir al mismo.

Informa al Concejo nota recibida de la Comisión de vecinos del Balneario Buenos Aires informando
los nuevos integrantes y solicitando reunión con el Concejo.
Se dispone remitir invitación a participar de la próxima Sesión que se llevará a cabo el 12 de julio del
corriente en instalaciones del Municipio.
                                                                                                                                                       

Asuntos Entrados y/o de Terceros

Documento: Expediente 2021-88-01-06582
Asunto:solicitud de datos referente a viandas, meriendas y canastas entregadas

Habiendo tomado conocimiento el Cuerpo de Concejales en Sesión del día 28 de junio de 2022, el Municipio
de  San Carlos  dispone  vuelva  a  Unidad de  Políticas  Sociales  a  dar  cumplimiento  con lo  planteado en
Actuación 1.

La directora de división licenciada Mariela Martínez recuerda que el próximo 8 de julio del corriente
se va descubrir la placa en la fachada del ex cine San Carlos, denominándose “Centro Cultural 8 de
julio de 1763”, recordando así la fundación de nuestra ciudad.

Documneto: Expediente 2022-88-01-09529
Asunto: Contrato artístico con SOMDEM – maestro de ceremonias para el acto de denominación ex cine San Carlos
“Espacio cultural 8 de julio de 1763”
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Gestionante: Unidad de Cultura
Se resuelve: 1.- Autorízase la confección de un contrato artístico con SOMDEM en representación del señor
Edinson Arrutti, por la suma de $ 2.000 (pesos uruguayos dos mil), quien actuará como presentador en la
actividad  a  desarrollarse  el  8  de  julio.  
2.- Pase a Unidad de Cultura a fin de confeccionar el contrato y factura correspondiente.
3.- Cumplido, siga a Oficina de Contaduría a fin de diligenciar el pago del contrato antes descripto.
4.- Siga a Dirección de Contaduría para su liquidación.
Posteriormente archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-05360
Asunto: Fondos FIGM 2022 – literales B, C y D – llamado a licitación abreviada para jerarquización del espacio de la
unidad desconcentrada de Manantiales – Municipio de San Carlos
Gestionante: Oficina de Contaduría
Se resuelve: 1.- Aprobar la realización de un Llamado a Licitación Abreviada para la ejecución del proyecto
Jerarquización  del  espacio  de  la  Unidad  Desconcentrada  de  Manantiales  de  acuerdo  a  la  Memoria
Descriptiva anexa a foja 15 y los gráficos anexos a fojas 11 a 14. 
2.- Siga posteriormente a la Dirección de Adquisiciones para la implementación del llamado.

Documento: Expediente 2021-88-01-11473
Asunto: colaboración para el mantenimiento del campo de aterrizaje en aeródromo
Gestionante: Centro Uruguayo de Planeadores – Dálbora, Ricardo
Vista  la  nota  presentada  por  presidente  del  Centro  Uruguayo  de  Planeadores  doctor  Ricardo  Dálbora,
solicitando colaboración para acondicionar la zona que utilizan para desarrollar su actividad dentro de La
Alameda.
Considerando lo acotado del presupuesto.
El Cuerpo de Concejales en Sesión ordinaria del día 28 de junio de 2022 toma conocimiento y dispone: 
1.- Pasen estos obrados a la Oficina de Gestión Documental a fin de que notifiquen al gestionante que no es
posible colaborar dado que no se cuenta con disponibilidad presupuestal.
2.- Cumplido, siga a Sub Dirección General de Asesoría Notarial a fin de que tengan a bien informar el
estado del sesión de uso o comodato celebrado con la presente institución.
3.- Con esta información, vuelva al Municipio a conocimiento del Cuerpo de Concejales.

Documento: Expediente 2022-88-01-00144
Asunto  : Autorización para feria artesanal en Plaza 19 de Abril  
Gestionante: María Toloy
Se resuelve:  1.-  Autorizar  a  la  gestionante  previa  firma  del  documento  de  Responsabilidad  de  Uso  de
Espacios Públicos correspondiente la utilización de la Plaza 19 de Abril de acuerdo al cronograma propuesto,
para la  realización de feria artesanal, debiendo garantizar en todo momento el orden y la limpieza del lugar y
dejando el mismo libre de residuos de cualquier tipo una vez finalizada la actividad.
Asimismo se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que mediante esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes, la de los espectáculos
y toda otra actividad a realizar,  asumiendo todo reclamo que se realice por parte de terceras personas y
deslindando a la Intendencia de Maldonado y al  Municipio de San Carlos,  de toda responsabilidad que
implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.-Se le informa que van a contar con el uso del baño que se encuentra en dicha plaza; y que en caso de que
se produjera algún cambio de fecha la misma deberá ser informada y en caso de que no coincida con otras
actividades ya propuestas se autorizarán los cambios.
3.- Pase el presente a la Oficina de Gestión Documental a efectos de notificar a la gestionante y diligenciar la
firma del referido documento. 
4.- Encomendar a la Oficina de Gestión Documental que remita copia de la presente a la Unidad de Obras y
Servicios para que electromecánica verifique el funcionamiento de las conexiones eléctricas,  y que envíen
copia a conocimiento de las Unidades de Cultura y Turismo, IGM y Seccional Segunda. 
5.- Cumplido, archívese sin perjuicio.
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Documento: Expediente 2022-88-01-09866
Asunto: Comodato o prestamo de las instalaciones del comunal Parque Anita para realizar ensayos
Gestionante: Murga La Clave – Nuñez, Alejandro

Vista la solicitud presentada por parte de representante de Murga La Clave, informando la necesidad de
contar con las instalaciones del Comunal  Parque Anita (ex cede ADEOM) para realizar ensayos para el
Carnaval 2023. 
Considerando la importancia de mantener los espacios públicos en buenas condiciones e incentivar  el uso de
las mismas.
Que es política de este Municipio brindar espacios en la medida de las posibilidades a quienes lo necesiten
por lo que la exclusividad del préstamo no sería conveniente por ser un espacio que se pretende que su uso
sea compartido entre diferentes actores sociales. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión Ordinaria del día 28 de junio de 2022, toma conocimiento y dispone: 
1.- Autorizar en forma precaria, revocable en cualquier momento y con carácter experimental el préstamo del
salón ubicado en el Parque Anita (Ex sede ADEOM),  hasta el 31 de diciembre de 2022, debiendo  coordinar
previamente (días y horarios) con la Unidad de Obras y Servicios. Cabe destacar que el uso no será exclusivo
ya que este Municipio lo podrá prestar a otras organizaciones que también lo necesiten. 
Deberán cumplir con las siguientes condicionantes:
a) el destino exclusivo del inmueble es el solicitado; 
b) se prohíbe expresamente a cambiar el destino indicado, ceder el presente préstamo o realizar contratos o
sub contratos sobre el referido bien inmueble, no confiriéndole este préstamo ningún derecho real sobre el
mismo;
c) en caso de recibirse quejas o denuncias justificadas de vecinos el presente permiso se revocará de forma
inmediata y unilateral por parte del Municipio;
d) no podrán realizar actividades de índole religiosa, política, gremial o sindical;
e) deberán velar que las actividades que se realicen no lesionen las buenas costumbres y las normas sociales.
f) la Intendencia de Maldonado y el Municipio de San Carlos no asumen ningún tipo de responsabilidad
frente a la Murga La Clave ni frente a terceros por las actividades desarrolladas en el inmueble ni por su uso. 
g) se deja constancia que el uso del espacio no será exclusivo dado que hay otras actividades que se pueden
implementar y complementar.
h) deben presentar un cronograma de uso detallando días y horarios, a fin de coordinar con los responsables
del local.
j) deberán garantizar en todo momento el orden y la limpieza del lugar y dejando el mismo libre de residuos
de cualquier tipo una vez finalizada la actividad, entregando el local en las mismas condiciones que fue
recibido.
i) no se podrán usar las instalaciones para guardar utensilios, vestuarios, instrumentos, ni cualquier otro bien
utilizado para desarrollar su actuación y/ o ensayo.
3.- Pase a Oficina de Gestión Documental para notificar al gestionante
4.- Cumplido siga a la Unidad de Obras y Servicios para conocimiento y coordinación. 
5.- Cumplido, archívese sin perjuicio.

- El alcalde informa que mantuvo reunión con el presidente del Club San Lorenzo, donde le informó
que el año siguiente el equipo senior de Palermo Futbol Club  va a competir representando al Club
San Lorenzo.
Informa que luego van a presentar una nota al respecto.

- Expresa así mismo que la pista para realizar pruebas prácticas para sacar la licencia de conducir está
en su etapa final.

Documento: Expediente 2022-88-01-09485
Asunto  :  Autorización para realizar intervención de arte urbano en fachada y laterales del ex Lavadero Municipal   
Gestionante: Thomas Gutierrez
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Vista la gestión iniciada mediante la cual se solicita autorización para realizar intervención de arte urbano en
fachada y laterales del ex Lavadero Municipal. 
Considerando que la propuesta se desarrollara en setiembre y pretende financiar los materiales a través de la
convocatoria “Fortalecimiento de las Artes Visuales”. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión ordinaria del día 28 de junio de 2022 toma conocimiento y dispone: 
1.- Autorizar la intervención de arte urbano en fachada y laterales del ex Lavadero Municipal sito en calle
Rambla Gral. Artigas entre calles Heraclio Fajardo y Tomás Berreta de esta ciudad. 
2.- Invitar al Sr, Thomas Gutiérrez a la Sesión Ordinaria del Concejo a celebrarse el 19 de julio de 2022 hora
09:00 en planta alta del Municipio a fin de intercambiar ideas respecto al o los personajes que se pretenden
plasmar. 
3.- Pase a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante, cumplido vuelva a la Oficina de
Actas para ser tratado nuevamente en la Sesión de fecha antes mencionada. 

Documento: Expediente 2022-88-01-09860
Asunto:   Confederación Atlética del Uruguay solicita pista de atletismo de Cedemcar para el 2023  
Gestionante: Confederación Atlética del Uruguay – Bettina Gómez, Marcos Melazz
Vista la nueva nota presentada por la Confederación Atlética del Uruguay, donde expresan que se padeció un
error con la fecha en la que necesitarían la pista de atletismo del Centro Deportivo Municipal Carolino. 
Considerando que se puso en conocimiento al Cuerpo de Concejales. 
El señor Alcalde avalado por el Cuerpo de Concejales toma conocimiento y dispone: 
1.- Autorizar, a los gestionantes previa firma del documento de Responsabilidad de Uso de Espacios Públicos
correspondiente la utilización de la Pista de Atletismo del Centro Deportivo Municipal Carolino los días 5, 6
y 7 de mayo de 2023, para la realización de la actividad propuesta debiendo garantizar en todo momento el
orden y la limpieza del lugar y dejando el mismo libre de residuos de cualquier tipo una vez finalizada la
actividad.
Asimismo se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que mediante esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes, la de los espectáculos
y toda otra actividad a realizar,  asumiendo todo reclamo que se realice por parte de terceras personas y
deslindando a la Intendencia de Maldonado y al  Municipio de San Carlos,  de toda responsabilidad que
implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.- Pase el presente a la Oficina de Gestión Documental a efectos de notificar a los gestionantes y diligenciar
la firma del referido documento. 
3.- Siga a conocimiento y demás trámites de la Unidad de Deportes, cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2022-88-01-09925
Asunto  :  Recuperación Parque Molino Lavagna   
Gestionante: Asociación  Civil Comisión Fomento de los Barrios Lavagna y Abasolo

Vista la nota presentada por la  Asociación  Civil Comisión Fomento de los Barrios Lavagna y Abasolo. 
Considerando que el señor Alcalde en el marco de la Sesión informa que se ha colaborado con limpieza en
varias oportunidades. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión ordinaria del día 28 de junio de 2022 toma conocimiento y dispone: 
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a los gestionantes que en la
medida de las posibilidades, luego que  comiencen a trabajar las personas sorteadas en los Jornales Solidarios
se  enviará  personal  para  continuar  con  las  acciones  necesarias  para  mantener  el  lugar  en  óptimas
condiciones. Remítase copia a conocimiento de la Unidad de Obras y Servicios para coordinar detalles al
respecto.-  
Cumplido, archívese. 

Documento: Expediente 2021-88-02-00282
Asunto: Exposición denominada “agua potable y saneamiento en Maldonado”

Habiendo  tomado  conocimiento  el  Cuerpo  de  Concejales  en  Sesión  del  día  28  de  junio  de  2022,   el
Municipio de San Carlos dispone el pase a Junta Departamental.
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Temas incorporados en la Sesión

Tema incorporado por el concejal señor Carlos Moreira

-Presenta nota solicitando colaboración con el Hospital de San Carlos. (Anexo 1)
Se dispone crear Expediente 2022-88-01-10083.

Tema incorporado por s  eñor Carlos García  

- Consulta por los baños químicos que están en predio de la feria y los que se encuentran por la Av. Rodó
frente a Ubaldina Maurente.

Intercambio de opiniones al respecto.

Tema incorporado por el concejal señor Julio Cesar Pereira

- Consulta si el Concejo puede nombrar calles.

Al respecto,  la  directora  de división licenciada Mariela Martínez informa que esos expedientes siempre
tienen que pasar por el Intendente y la Junta Departamental, y ser aprobado por ellos. 
Informa así mismo que los espacios culturales sí pueden ser nombradas.

Intercambio de opiniones al respecto.

- Expresa que el camino que une el Paso del Guerrero con la Ruta 104, no se llama Cno Eguzquiza, sino que
se llama “Camino viejo a Rocha”, por lo tanto informa que el cartel que allí se encuentra está mal.

Intercambio de opiniones al respecto.

- Consulta sobre la visita del Director de Tránsito en San Carlos.

Al respecto el alcalde informa que se reunieron con el señor Eduardo Aguiar sub director de tránsito y
transporte y con señor Juan Pígola director de tránsito y transporte, estudiando la situación de la rambla y la
perimetral.
En consecuencia, se instalaron cebras rebasables con el objetivo de persuadir posibles carreras que el público
realice. Así mismo, van a venir de Maldonado para colocar canteros de 40 cm y tachas a lo largo de la
rambla.
Respecto a la  situación que se genera  en el  acceso Este  a la  ciudad,  resolvieron flechar 25 de Agosto,
teniendo un solo sentido desde el puente hacia Oeste.
En la intersección de 25 de Agosto y Av. Rocha ya está pintado donde van a intervenir el cantero, cerrando
más la abertura que se encuentra sobre la avenida.

Intercambio de opiniones al respecto.

- El alcalde informa que probablemente van a llegar 2 semáforos para instalar en la ciudad.

Intercambio de opiniones al respecto.

Tema incorporado por el concejal escribano Alfredo Cabrera.

- Expresa que la Comisión Mixta del Teatro Sociedad Unión ha mantenido reuniones semanales. Informa que
por el momento se ha arreglado los reboques de la oficina administrativa, y desde la Dirección de Cultura
nos acercaron pintura para darle protección a las aberturas allí existentes.
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Por otra parte, el director de cultura señor Jorge Céspedes acercó la programación que se va a brindar para
las vacaciones de julio, en el que se va a contar con 8 funciones (una por día) de acceso gratuito.
- Informa por otra parte que la sala tiene concretadas varias reservas.

Intercambio de opiniones al respecto.

- Según lo dialogado con el director de cultura señor Jorge Céspedes, estaban estudiando la posibilidad de 
realizar un llamado a precio mensual para la contratación de luces y amplificación a utilizar en el Teatro 
Sociedad Unión, en vez de contratar cada día que se realicen actuaciones. Con esto pretenden disminuir los 
costos y evitar posibles roturas edilicias producto de armados y desarmados continuas.

Intercambio de opiniones al respecto.

Tema incorporado por el concejal señor Julio Pereira. 

- Presenta nota firmada e información anexa, la que procede a leer al Concejo. (Anexo 2)
Se dispone crear Expediente 2022-88-01-10103

Intercambio de opiniones al respecto.

Sin más asuntos que tratar siendo la hora 10:35 se da por finalizada la Sesión, firmando la presente
para constancia en lugar y fecha ya indicados.

Lic. Mariela Martínez                              Sr. Carlos Pereyra 
 Directora de División                                        Alcalde 
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Ad r:lri-listración de io_s

§ervieios de §alud dei sstado

San Carlos, 28 de junio del 2022
Municipio de San Carlos
Alcalde Sr. Carlos Pereira

De nuestra mayor consideración, quien suscribe, Director Técnico del Hospital de San Carlos
solicita a usted vuestra colaboración para la adquisición de aros de basquetball y pelotas que se
utilizarán en la recreación de pacientes portadores de patología de salud mental ingresadoi en
nuestro nosocomio
Sin mas saluda a usted atentamente.

Dr. Cristian Píriz
Hospital de San Carlos

CHDE- UE 102

Centro [dospitanarÉo de] Este
Hospital de sa¡r Carlos

Ceberio 519
E-mail : direccion.sancarlos@ asse.co¡rf .uy

tel: 42668920-091431373
San Carlos- Maldonado- Uruguay

Dr. Cristian piriz
Direclcr Técnico



San C*rlos. 28 de junio de ?022

Habiendo recibido en el correr de estos días y por diferentes medios y pers$nas . rienuncias a cersa
del deterit¡ro que esfff .*;ufriendo la llarnada finca EI üsneralife .lugar emblemátict¡, utricado aI none
de nuestra Ciudad , es que nos pres*ntamas al Cuerpn de Concejales eI siguiente planteo.
La mencianaela finca es un acen'o histórico y cultural muy irnportante para nuestra iclentidad

earolina.
Creada a mediados del siglti XVIII .tue puntu de eneuentrer importante y dnnde aeontecieron

he¡hos de trascendencia p*ra nuestr.o salar Carolino .

AIIí funciono la primer Alcaldia de San Carlo: " en sus primenrs añns de existencia .

Ese lug*r sirviti de refugio a f¿rnilias rarolinas en dife¡entes acoütecimient*s de rjerácter bdlicr que
se atraves*ron en Ia zona.
Mas cercana en el tiempn fu* el ho.enr tle dnn Hemclio Perez Uhisi , destacatlo ciudadano tle

niles¿rá c{ffit¿?rc¿t , quien . entre otras üüsa . y sienda rspresentanfe nacional , fi'abajo
incans*hlemente tt¡bre Ia Ley de Autonomíu Muni*ipal " que desemhoeara luego en que §an Carlos
fuera una de las primeras JunÍas Locales Au¡óno¡nas del país y una entre las tres primeras en ser
electas directamente plrlr Ia eiurJadaní* .

Así misnro su edillcaeión presenta facetas nruy interesantes , tantCI por su estilü , cümo tambidn por
los materiales utifizsdns .lo que Ia hacen un trien muy apreciado, y que valdría la pena profeger .

c$r§c pane de iluestra identid*d .

" Teniendü tn cuenta . que .de ¿lcuerclo a Ia inír¡r¡n:tcicin que se mnneja , esta prevista una
intcrvención importante en !a zona eil la que se *ncu*ntr¿ enclaya la n"lencion¿da
cir,§t:na .relacionada u la amtigua estarií:n rte AFE. y que por su vator patrimonial - la
mism* podría ensamhlar perfectamente {on el menr:ir:nadei proyecto urbanístico, es que
plzurteanr*s que el Municipi<l *§urna la uneir . en el marc{} de sus c*r:rpetencias y
posibilidacles dc salr,aguardar el bien dc retbrensia .

' Consirier:tm{}s op{f,t1unCI que se ailcpten rápidamente nredida* . en acuerclc eon los üetuales- 
propietarios del hien . a los efectos de evirar l¡¡s continuas s&queüs y destniros que se están
ocasicnanelo en el lugar. que permita mantener el misrn* rIe Ia fr¡r¡na ma.s cuidad posible .
hast* tanto se corr;ln los t¡a¡¡rites que p:sibiliten . de alguna ffianera , regularizar ¡a &nsneria
del bien püra §$ recuperucirin y ¡nantfnimiento .. a los efectos de que el mismc se integre *l

, 
puoi*onio hist$rico y cultural del municipiti , cermo puntü de visita y referencia 

"

' A ltls ef'ectos pertinentes elev¡rrnos a sste Concejo.el presente y il sus ef"ectos .

. Alici* Fontes .Conceja{ de Alianze Fnrgresirit* -Frente Amplícr
* Julio Pereira . Cr:ncejal de Alianza Pragresisra - Frenre Anrpli*
. Carlos Moreira "Concejal de Liga Federul, -Frente Amplia
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Maldonado, 12 de Mazo deZOZZ

INFORMACIéN §OBRE TERRENO§ Y EMFRENHTIfrIENTOS DE
SAN CARLOS

CIONES Y FRACCIONAM¡ENTOS

urbanizaciÓn es el proceso de transformación de una fracción de terreno "de
área" que sea caracterizado como zona urbana por la lntendencia; para

idirlo en terrenos de hasta un mínimo de 300 m2. Luego se realizan los servicios
infraestructura calles, electricidad, saneaniiento, pluviates entre otros.
ra el proceso de urbanización se deben realizar:
o Proyecto:

o Trazado de calles y distribución de Lotes para lograr el máximo
rendimiento con las regulaciones vigentes. lncluye: Niveles y cotás de
proyecto, caracterización del suelo en donde se va a realizar la
caminería, tipo de pavimento, etc.

o Cálculo de movimiento de tierra. Nivelación del terreno, retiro o aporte de
material.

o Proyecto de infraestructura de red de Agua potable: Cañerías de
distribución principales y conexión con red de OSE.

o Proyecto de infraestructura de red de saneamiento: Cañerías de
distribución, planta de bombeo, conexión con red de osE. o planta
autónoma de tratamiento de efluentes.

o Proyecto de infraestructura red eléctrica (Subestación de transformación,
cableado aéreo o subterráneo)

o Proyecto de infraestructura de red de Pluviales (Bocas de tormenta,
cañerías de hormigón yto canales abiertos, etc.)

o Trámites ante organismos públicos: Una vez aprobado el proyecto por la
intendencia se debe realizar la tramitación y aprobación Oel proyeito por bSe y
UTE.

o Ejecución de lo proyectado: Una vez que se obtienen las aprobaciones, se
comienzan las obras.
Pre-venta: Durante la etapa de realización de tas obras se realiza la reserva del
lote por parte de los interesados. Esto se formaliza mediante Ia firma de un
Boleto de reserya, donde quedan establecidas nuestras obligaciones de
ejecución de obras con un determinado plazo y los interesadoJ reatizan un
depósito en efectivo, normalmente del 10% del valor de venta contado del bien.
Venta: una vez terminada las obras y pasadas las inspecciones
correspondientes por parte de los entes públicos, se obtiene la aprobación del
plano en la lntendencia Departamental de Maldonado y posteriormente con el



registro del mismo en la Dirección de Catastro Nacional la obtención de los
números de padrón individual de cada lote. En este momento se puede
proceder a firmar las escrituras y/o compromisos de compraventa respectivos.

Y EXPERIENCIA

sde elaño 1992 nos dedicamos en el Departamento de Maldonado - Uruguay - a
realización de urbanizaciones y al fraccionamiento de tierras tanto propios como

terceros. En el año 1994 abrimos una planta industrial dedicada a la
icación de premoldeados de hormigén. Uno de nuestros principales

ientos vigente a la fecha. A partir del año 2005 comenzamos con
de minería en el área. Tanto de balasto (material granular que se utiliza

la capa de rodadura de caminos no pavimentados) como de arena y piedra.
continuamos con la operativa en el rubro de arena y canto rodado, con

de lavado y separación-

AMIENTOS

día de la fecha hemos realizado fraccionamientos por más de 1.600 lotes en total
ellos se destacan los siguientes:

Barrio La Sonrisa (1992-1998) con 746 útes de un mínimo de 300 m2 cada uno
en la Ciudad de Maldonado con 1.300 m de extensión sobre camino Lussich a
12 cuadras del centro de la Ciudad, ocupando una superficie total de 41
Hectáreas.
Fraccionamiento de Medellín. chacras de 1 Ha. 24 chacras en totat. (2001)

Barrio 17 Ombúes
a. Etapa 1: (1998 -2011) con un total ejecutado y vendido a la fecha de 250

lotes de un mínimo de 300 m2 cada uno, la financiación es propia y en
este momento contamos con la cobranza de aproximadamente 130
lotes.
Etapa 2: (2015) 15 Lotes
Etapa 3: (desde 2A21, En ejecución 110 Lotes.

Fraccionamiento "Caracoles de la Plata", {2012-2013) como ejecución de obra a
un Fideicomiso con un total de f00 lotes de aproximadamente 1.000 m2 cada
uno, ubicado sobre Av. Aparicio Saravia en Maldonado cerca delAeropuerto 'El
Jagüel', incluyendo la ejecución de las calles pavimentadas con adoquines de
hormigón articulado y cordones también de nuestra fábrica de pre moldeados.

Fraccionamiento Barbé en San Carlos (2016) 64 Lotes.

Fraccionamiento Los Médanos en Piriápolis: (2017-2018) 100 lotes. Movimiento
de suelos >27800 m3, Red vial >1900 m de calles, Red de saneamiento >'r600
m , Red de agua potable 1950 m, Red de pluviales > 80 m caños de hormigón
y sus respectivas alcantarilla de cruce de calle. >4000 m de cuneta (canal
abierto para evacuación de pluviales).

Fraccionamiento Miradores (2018-2019) 200 Lotes. Ejecución de Red Vial. 2760
m de calles pavimentadas con riego asfáltico. Movimiento de suelos: > 70.000
m3

2.

3.

b.
c.

4.

5.

6.

7.
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DIMIENTOS SAN CARLO§

{7 OMBUE§ - ETAPA 3 PADRÓN 9302 - FRACCIÓN NO 5

ECUCIÓN ACTUAL DE OBRA

urbanizaci6n "17 Ombúes" se encuentra ubicada en la ciudad de San Carlos. Este
miento está formado por varios padrones, los cuales cuentan con trámite y
aprobado por la lntendencia Departamental de Maldonado.

Padrón No 26.089 con 109 lotes de más de 300 m2 cada uno, es propiedad de
relcor S.A

DE SAN CARLOS
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tnig. Cuitte*o Farinella ,
Cil.: +598 95 94411464
gft rinella@rivelsur.com. uy

it,
TIERRENO Y TITULO TIIIINERO EN EL DEPARTAMENTO DE
niemo¡rADo

i

Sbmos propietarios de un emprendimiento minero en el departamento de
It{aHonado en las proximidades de ciudad de §an Carlos. Este provee a Ias
piincipales empresas de hormigón elaborado (ready mix) con los áridos para la
elaboración del hormigón que se entrega en todos los emprendimiéntos de
cbnstrucción de Punta del Este v sus alrededores.

Contamos con la siguiente infraestructura para la explotación delyacimiento:

r Terreno de 5 has y 7666 m2, padrón rural 875 de la 2da sección judicial
de San Carlos, departamento de Maldonado.

f



lrig. Guillermo Farinella
Ciel.: +598 95 94411464
Sprinel la@rivelsur.com. uy

l
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Material de cantera extraído y depositado ea stock:
o De material para separar y de los se pueden obtener:

r 45 % Fiedra
1 ss%oArena

Título minero con autorización para extraer y comercial izx elyacimiento por 20
años. El yacimiento tiene 50 has de extensión en predio lindero Se estima que

quedan 1.000.000 m3 de material para explotar.

Infraestructura:

o Padrón de 5,7 Ha §'875)
o Retroexcavadora Marca Doosan Modelo Solar 340 (3a Tn)

t.

!(



Guillermo Farinella
: +598 9594411464

o

o
o
o

Retroexcavadora CAT 215 DLC
Pala SDLG de2m3
2 Trommels separadores de áridos.
4 Bombas de agua para lavado de arena 2x10 HP, 7,5 Hp y 4 I{p
respectivamente.

Trituradora de mandíbulas de 4 ñlh
Oficinas y Talleres

Depósitos

600 m Llnea'de media Tensióntrifiisioa.
subestación de transformación contransformador rifasico de 50 kvA 3

x 230 Vac.
200 m de tendido eléctrico enpreensamblado de aluminio de 95 mm2.
Tableros eléctricos de potencia

Motores eléctricos

o
o
o

o

o

o

o

ADR,ONES MINEROS CON PR,OYECTO DE
CIÓN PARA FINAL DE CANTERA.

yac¡m¡ento de Arena y canto rodado se
Ha (No 9 en imagen siguiente) en y

encuentra en los padrones 9295 de

). Se estima que el yacimiento
9596 de 30 Ha (No 8 en imagen
tiene, al menos, 1.000.000 m3

de ser extraídos,
i

i
j

I

ünseNEActóN coN IAGUNAs pRtvADAs
I

I

Éxiste el ppyeclo para el cierre de la cantera (Una vez que se haya finalizado
lA extracción), de urbanizar el predio fraccionando en terrenos Oe iOOO m2 con
l$gunas artificiales de uso común que están conectadas al arroyo Maldonado.

Qy¡ante. el .proceso de extracción del yacimiento se va generando lagos al
rétirar el mismo. El material no apto para su procesamiento (Capa ve§etal y
ttbrra que se encuentran sobre el yacimiento) son utilizados para rellenar las
rcnas que conformarán los futuros terrenos de la urbanización.i'

I

Además, \ zgna de explotación excluye áreas verdes reservadas para la
donservación de la flora y fauna autóctona, lo que permite el avistamiento de
{iferentes especies de aves y animales silvestres. Esto en conjunto con un
flroyecto de urbanización sustentable permite generar un productó inmobiliario
dtractivo y diferente a la oferta tocal.

10
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Guillermo Farinella
: +598 95 94411464

STADO DE PADRONES

continuación, se detallan los terrenos correspondientes a la cantera de arena
canto rodado, terrenos para fraccionamiento y otros:

{q! Nuevo a separar

ron Nro. 8336

BARRIO ASTURIAS
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